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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional Universitario       
Profesional 
219                                                                                         
01 
16 
Subdirección Administrativa y Financiera - Contabilidad 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - CONTABILIDAD 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Ejercer la función de Contador Público del Instituto, mediante la implementación y ejecución de los planes, programas y actividades propias del desarrollo de los 
diferentes procesos Contables, Tributarios y Financieros que se desarrollen en el área, según los procedimientos y normatividad vigente y establecida para tal fin. 

 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1.Elaborar y certificar los estados financieros y las obligaciones tributarias de acuerdo con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, DIAN, Secretaria 
de Hacienda y demás entes de vigilancia y control. 
2.Preparar documentos, informes y conceptos contables que soliciten los organismos externos. 
3.Realizar los estudios contables y financieros de diverso tipo que se le encomienden, formulando las recomendaciones necesarias para el mejoramiento y 
actualización del sistema y procedimiento contable y financiero del instituto. 
4.Orientar, liderar y organizar los recursos técnicos a su cargo de manera veraz y eficiente. 
5.Aplicar indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo del área. 
6.Liquidar y presentar los impuestos nacionales y distritales a cargo de la entidad. 
7.Custodiar y actualizar los libros oficiales debidamente impresos de forma oportuna. 
8.Incorporar y mantener actualizado el programa contable para generar oportunamente la información requerida. 
9.Elaborar la conciliación de las cuentas de enlace y reciprocas de acuerdo al procedimiento establecido por la Contaduría General de la Nación para establecer la 
igualdad de saldos. 
10.Llevar controles y realizar el registro actualizado del inventario de los bienes del Instituto, según los reportes periódicos de Almacén de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el Instituto. 
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11.Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1.Normatividad contable. 
2.Decretos, resoluciones y circulares de la Contaduría General de la Nación. 
3.Plan General de Contabilidad Pública. 
4.Estatuto Tributario y régimen distrital de impuestos. 
5.Manejo de software Contable 
6.Finanzas públicas de Bogotá D.C. 
7.Manejo del software para reportes a entes de control. 
8.Normatividad tributaria específica para el campo cultural. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones. 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

-Título profesional en: Contaduría Pública del núcleo básico del conocimiento 
Contaduría Pública. 
-Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no hay 
funcionarios de carrera administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital de 
las Artes. 
 

En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia (temporal o definitiva) mediante nombramiento en provisionalidad. 

 
 

 

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 

REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- Actualmente la entidad no cuenta con funcionarios de carrera administrativa que tengan Título profesional en: Contaduría Pública del núcleo básico del conocimiento 
Contaduría Pública. 
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ANGÉLICA VIVIANA PÉREZ HERRERA 
Profesional Universitario 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano 



FECHA: Octubre 06 de 2021

Nombre:
Cédula :
Cargo:
Código: 219 Grado: 01

Ubicación:

Pregrado:
Institución:
Fecha:

Postgrado:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

CONTRATISTA 9/5/2019 22/1/2019 15/5/2019 0 3 23

CONTRATISTA 19/11/2018 25/7/2018 19/11/2018 0 3 25

0 6 48
7 18

0 6 0
0 0 0
0 1 18

Subdirección Administrativa y Financiera                                         Talento 
Humano

Subdirección Administrativa y Financiera Talento 
Humano

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO
TOTAL TIEMPO LABORADO

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO
MENOS EQUIVALENCIA

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

CONCLUSIÓN

CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

ANGELICA VIVIANA PEREZ HERRERA MARIA FERNANDA RONCANCIO AVILA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTRATISTA

EXPERIENCIA

ENTIDAD

IDARTES

IDARTES

EQUIVALENCIA

EQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA APLICA EQUIVALENCIA

ESTUDIOS REALIZADOS

LA UNIVERSITARÍA AGUSTINIANA
CONTADOR PÚBLICO

16/11/2012

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANACIERA - CONTABILIDAD

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO EXPERIENCIA

- Título profesional en : Contaduría Pública del núcleo básico del conocimiento Contaduría Pública.
- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada.

ASPIRANTE

DIANA MIREYA NUÑEZ RODRIGUEZ
52.544.044

Profesional Universitario
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